
Núm. 148, Miércoles 18 de Diciembre de 1ê78. (Jeu y medio real

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son o1il¡satorias para la capital de pro
vincia desde que so piiblica-n oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despuesparalos 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de IS37.)
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SUSCRICION PA RTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 32 rs. Id. fuera. 16
Tres id45 . , . * 45
Seis id.9090
Un año, .180180
Se publica iodos los días escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que so man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gofo político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á losj editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 3f de Octubre do 1854.)

Ministerio de la Guerra,

REGLAMENTO 
para el reemplazo p reserva 

del ejército,

(Continuación.)
Art. 32. La entrega de los mo

zos en caja se hará por el Comisio
nado del Ayuntamiento, á presen
cia de un Vocal de la Comisión 
provincial ' designado por esta y 
dei Comandante de la caja.

Pueden asistir igualmente ai 
acto cuantas personas tengan in
terés en su legalidad.

Cada uno de los reclutas, en el 
momento de su entrega en caja, 
será tallado y reconocido en la for
ma que previene el art. 134 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878.

Para todas estas operaciones se 
deberá tener muy presente dicha 
ley, y muy particularmente sus 
.capítulos XII yXV.

Art. 33. Si no hubiera confor
midad en el resultado de la talla ó 
dd reconocimiento facultativo, se 
dará cuenta á la Comisión provin
cial, y si esta acuerda su admi

ts sion, no podrá en ningún caso re
sistirse ni exigir otro mozo en su 
reemplazo, aun cuando despues 
llegue á probarse su completa inu
tilidad.

Art, 34. Si despues de ingresar 
un mozo en caja, al ser tallado en 
el cuerpo á que hubiere sido desti-’ 
nado se viese que habia reconoci
da falta en la declaración' de su ta
lla, se instruirá el oportuno expe
diente por la Autoridad militar pa
ra. exigir la responsabilidad al Co
mandante de la caja.

Árt. 35. Una vez ingresados 
los reclutas en caja, quedan bajo 
la inmediata dependencia de eus Je

fes respectivos y sujetos á la juris
dicción militar.

Las Comisiones provinciales 
podrán no obstante durante tos 
dos meses que marcan los artícu
los 187 y 190 de la ley autorizar
les para sustituirse ó redimiese en 
las condiciones que la misma deta
lla, y expedirles el certiñeado de li 
bertad ó de cambio de situación, 
según el caso,-que deberá llegar á 
poder de los interesados por con
ducto del Jefe de la respectiva caja.

Art. 36, Los reclutas pueden 
ser baja en la caja por fallecimien
to, redención á metálico, sustitu
ción, cambio de situación, exen
ción del servicio, destino á cuer
pos activos, ó pase á sus casas en 
concepto de disponibles.

Art, 31. A los fallidos, susti
tuidos, redimidos y declarados 
exentos se les cerrarán sus ajus
tes en la caja con la fecha de su 
baja. A los que por exceder del con
tingente llamado activo quedan 
disponibles se les cerrará igual
mente; pero se pasará con sus ñ- 
liaciones al batallón de reserva res
pectivo. Y á los que sean baja por 
pase á activo se les ajustará has
ta el dia en que cesen de ser socor
ridos por ¡a caja, y sus ajustes y 
filiaciones serán entregados al en
cargado de recibir los hombres.

Dichos encargados, que se de_ 
nominarán Receptores-, ciudat^n 
que los reclutas que reciban pasen 
la revista como.individuos del cuer
po á que se les destine el dia si
guiente de su baja en la caja, des
de el cual serán socorridos por 
ellos como soldados.

Art, 38. Los primeros Jefes de 
las cajas desde que empiece el in
greso darán con toda puntualidad 
las. noticias que se les prevengan 
á las Autoridades de quienes de

pendan, procurarán que los re- 1 
partos al Ejército y Marina, así co- | 
mo la distribución á las diferentes i 
armas de los reclutas que ingresen 1 
se haga con toda equidad y justi- ! 
cia, sin mal entendidas conside- ; 
raciones, sujetándose escritaraen- 
te á lo quepreviene este reglamen
to y á lasórdenes que reciba del j 
Ministro delà Guerra, así como J 
del Capitangeneral del distrito. j

Art. 39. Cuando tos reclutas * 
sean destinados á cualquiera de las ! 
situaciones que les corresponda, ¡ 
se cuidará de entregar con ellos a{ ! 
encargado de recibirlos y conducir- i 
los las filiaciones con las notas cor- t 
respondientes, hasta la de baja en 
caja y los ajustes individuales, 
que deberán leerse á los interesa
dos á presencia del Oficial recep
tor por uno de los subalternos 
agregados á la caja corno auxilia
res. ' j

Las filiaciones se cuidará de i 
que sean redactadas con la mayor 
escrupulosidad y de consignar en 
ellas el número que haya corres
pondido al recluta en el sorteo ve
rificado en su pueblo, así como ' 
si le ha tocado ó no ir á Ultramar, 
en el que se haga al efecto.

Art. 40. Desde su ingreso en 
caja se cuidará de enterar á los re
clutas de las leyes penales y obli- j 
gaciones del soldado, así como de ; 
que se les atienda con el mayor es
mero y se les abone cuanto les cor
responda, procurando hacerles lo 
menos violento posible el cambio 
que experimentan en su modo de 
vivir al ingreso en el Ejército |

Art. 41. Se les socorrerá por j 
las cajas desde el dia que sean de- j 
finitivamente admitidos en ellas 
con 50 céntimos de peseta diarios 
y ración de pan, y los Comandan- j 
tes de las mismas cuidarán de 
abonar á tos Comisionados de los 
Ayuntamientos para el reintegro 

consiguiente de los fondosmunici- 
pales el importe íntegro de los so
corros facilitados á los reclutas ad
mitidos en difinitiva, desde el dia 
de su salida del pueblo hasta el de 
su alta en la caja al mismo tipo de 
50 céntimos de peseta; computáu- 
doles los dias de marcha, á razón 
de 30 kilómetros, con arreglo ai 
artículo 127 de la ley de 28 de 
Agósto; y bs indispensables en la 
capital.

CAPITULO V.
De los útiles condicionales.

Art. 42. Para las declaraciones 
y comprobaciones de los clasifica
dos útiles condicionales, se obser
vará lo prevenido en los artículos 
36 id 40 del reglamento de exen
ciones del servicio en el Ejército y 
en la Marina por causa de inútifi- 
dad física que va unido á Ia ley de 
Reemplazos de 28 de Agosto,

Art. 43. Ya se torne- el acuer
do declarando á un mozo útil con
dicional por la Comisión prona- 
cia ó por la caja de recluta, el cer
tificado ^e entregará ai Coman
dante dé ceta para que lo anote ea 
la filiación y produzca los debidos 
efectos- Jásto» certificados servi
rá» pata inethir los expedientes de 
comprobación. Esto se verificará 
en las cajas y precisamente dentro 
de los dos meses siguientes al dia 
en que el mozo haya ingresado en 
ella, debiendo,.los que lo, necesi
ten, pasar á los Hospitales milita
res donde los hubiere y en su de
fecto á los civiies.

Art. 44. Los útiles condiciona
les mientras permanezcan en las 
cajas de recluta serán socorridos 
con G‘50 peseta> diarias, ración de 
pan y el utensilio correspondiente. 

■ No se les reclamará ni entre
gará la primera puesta de vestua
rio y seguirán, vistiendo de paisa
no mientras dure la observación, 
lo que exije una escrupulosa vigi
lancia por parte de los Oficiales de 
la caja para conseguir la mejor 
conservación y policía.

(Se continuará.)
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Administración
Núm. 3287.

de la de Córdoba.
, . autnrinres á 1877-78 y que en rirtud del artículo 8.'’ de la Ley de pre-

’'"ÍaÍíXÍ^StewHaí^^^^^^ ion primeras dSniaUe billetes del Empréstito nacional y parte en metálico - saber: _________________________________

" i — HA SATISFECHO.
Contobu- Importe Parte ’ ,

Numero cion y ano ¿gl gu primeras Cesión
PneWos. reX. corresponde Nombre del con Iribújente. loe recibo.. Tesoro. | Bn metálico. iMm^ ..Ic.-.c.

' 2738 Territorial. D. Rafael Albornóz. 29 04 24 87 4 32 24 72
2941 id, Juan Maria Molina Castro. 7 7 en )
1213 id. Francisco deCastro. ^ en i 67 t ^ "^^ 10 04 » 26

i 1069 id. D.‘ Cristina Carrasco. ’ 1 35 )
1 271 id. D.Francisco Carrasco. 3 oi 1 46 2 06

Montilla. 277 id. Gabriel Koniero. ^^ 2 02 » 34 2 02 .04
624 id. Riiíino Morales. 2 08 1 80 » 28 1 80 »26

2934 id. Juan Rmz. q 15 2 44 8 24 - »
1102 id. Cirios Torres. ^^ ^g ^^ ^g 2 85 10 30 »

9"J3 j^' ¿”^^^^ ^V^ 17 76 15 21 3 34 14 42______
1 n n N ^^ ^ g ,, 16 '"78" . ’ 56

AÑO DE 1875 A 76.
/ 2776 Territorial. D. Rafael Albornóz. |6 20 33 12 13 24 32 96 ^ ^^

1114 id, Cárlos Torres. 25 60 18 ^^ ^^
1 2546 id. D.’ María Paula Lopez. 86 11 5 10 ^^

„ 1 2608 id. D, Mariano de Luque S S 00 S 8 91 22 57 . 09
Montilla. ¿ 2840 id, FranciscoLnque Molina, 'ê ¡ 3 72 8 ’4

1179 id. Francisco Torres Alcaide. 41 96 8 57 3 72 »
2798 id. Rogelio Hierro. | g^ ^g 88 68

1 Ildefonso Lopez Domínguez 123 76
' ' 295 48 " 211 83 8o_63209 85 » 27

AÑO DE 1876 A 77,
1035 Territorial. D. Antonio Carrasco Almedina. H 1 4 61 22 66 ’
1582 id. Francisco Javier Leon, 27 27 2- 80 4 ^ ^^
1096 id, Bartolomé Marquez Perez. 3 20 2 1 96 10 04 . 26
2213 id. D,* Josefa Henrador. , n 22 73 4 32 22 66
1300 id. D. Francisco Solano Cesar Bautista, 27 18 2 -^ ^^ ^^ ^^
1916 id, José Ildefonso Mesa 96 4 121362 ’ id, Francisco Marquez Cabello. 5 08 25 ¡^ ^^ ^^
1651 id. Gregorio GastiUa ^^ ^ g^ § 24
1790 id. Juan Anastacio Morales. ^g
2829 id. D.* Rafaela Albarnóz. 4b Ib 38 ^^
2931 id, D, Tomás Cabz Pino. 19 11 75 3 74 10 30

J 2157 id. Cárlos Torres. 04 1 ^^ ^^ ^^ .
Montilla. ( 2192 id. D.“ Josefa Marquez. « G 18 22 66

2576 id. D. Manuel Alcaide. 6 ^ ^^ ^^^ gg
265 5 id. Mariano Luque, - 9 90 ' 3 60 8 24

896 id. Juan Mana Castro., “ „g g^ 22 66
1300 id. Francisco Solano Cesar Bautista. 21 18 ^^ ^^
2891 id. Francisco Luque Molina. ^^ 1 99 2 06 . .
1959 id, Jose Pena Algaba, 4 gg 1 gg 4 12

‘ 1219 id. Francisco Torres Alcaide. j . ^12
1882 id. D.‘ Juana Ramírez. ® ^^ -4 86 12 36
3042 id. D. Rafael Sánchez. « , , OG 2 06
2830 id. Rogelio merro. ^^gg^ 22 88 103 06

' ' ■■ 624 2T 520 96 124__12105 bll__________ * '43

AÑO DE 1873 Á 74.
Pozoblanco. 1714 Territorial, D. Alonso de Cardeñas, |*| ®^^ 22 70 319 SO

id, 1'^80 id. Luis de Cáj^enas. ^^^^ ^^ 2g„„ „„ ^„„ , . gg,^ .g
Sd SiSdecS 438JO4_ 417_19_ 26 04_ _412________________

~'3593 3420 74 226 90 336810

AÑO DE 1873 A 76.

Pozoblanco. 1736 Territorial. ¡D. Alonso de Cárdenas.
j¿ 1738 id, [Viuda de D, Antonio Murillo,
ÍG 1739 id, D. Luis Cárdenas.

Dos-Torres. 24 Id. Angel Garría Arévalo.
Villán.* de Córdoba. 688 id. Juan Blanco Moreno,

i¿, 1562 id. Antonio Cañuelo Moreno.

170 68
207 72
169 42
588 88
?87 80
229 04

""1788^84

162 40
148 95
121 50
500
306 40
189 60 «»<%'•.*, -:«C{!*^-' *«tX3K5 

1428 85

16 19
153 02

56 12
’ 94 48

82 92
88 96

154 50
92 70

113 30
494 40
304 88
140 08

>

1

9
*
»
>

453 68 1299 96 »

Pozoblanco, 
id.

- i 1775 ITerritorial. ¡D. Alonso de Cárdenas. 
¡ nn | id. I Luis de Cárdenas.

AÑO DE 1876 A 77.
273
250
523

233
2.35 10
408 10

• 46 40
44
90 *0

220 00
206
432 60

lo pirpuiflr dp la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del presente año, se publica
e„ M»‘ír.W? ‘eSŒÆ »l.n>.cio»e, á ... Aamini.U..cio„ .obre eu.l,ui.. in..eU.
lua qi aSti? ™oSl). 10 de Í)i.ienibre de 1878-81 Jefe econtoico, Wrlos Lope, de Loníon.,
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Núm. 3297.
Sección de Administración. 

Circular.
E ncontrándose en poder de los 

Ayuntamientos de esta provincia 
gran número de expedientes de se
gundo grado de apremio de varios 
años, pendientes de deelaracioii de 
fallidas ó del procedimiento de ter
cer grado, los cuales suponen una 
suma considerable que se vé priva
do el Tesoro, y no siendo posible á 
esta Administración consentir se 
demore por mas tiempo semejante 
falta de cumplimiento, he acorda
do prevenirles que dentro del pre
ciso é improrogable término de 15 
dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de la presente en este 
periódico oficial, han de quedar en
tregados aquellos á los Agentes re
caudadores, noolvidando los Ayun
tamientos al hacer la designación 
de los bienes inmuebles para la 
venta, espedir la certificación en 
que consten los linderos, situación 
y cabida de cada finca, á cuyo efec
to tornarán estas noticias de las 
con tenidas en las relaciones jura
das que los contribuyentes están 
obligados á prestar en conformi
dad con lo dispuesto en los artícu
los 20, 22 y 23 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, y que deben 
obrar archivadas y coleccionadas 
en las Secretarías de los Muni
cipios.

La Administración se promete 
deja actividad y celo de los seño
res Alcaldes que adoptarán desde 
luego todas las disposiciones que 
juzguen convenientes para dejar 
ultimado tan preferente servicio 
antes de finalizar el plazo señala-» 
do, evitando así el disgusto, que 
bien á su pesar se veria obligada 
adoptar, de expedir el Comisiona
do plantón en la forma que pres
cribe el párrafo último del art. 40 
de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, sin perjuicio de exigirles 
la responsabilidad que determina 
la prevención 4.^ de la cir cular de 
la Dirección general de Contribu
ciones de 29 de Setiembre de 1876 
y 8.‘ de la de 17 de Diciembre de 
1877.
. Del recibo de la presente circu
lar y de quedar cump’ida, espero 
aviso à la mayor brevedad.

Córdoba 12 de Diciembre de 
187S.=Cárlos Lopez de Longoria. 

Sres. Alcaldes de los pneb os 
de esta provincia.

Núm. 3298.
Negociado de Estancadas.

Autorizada esta Administra
ción para restablecer un nuevo 
Estanco en la vil’a de Posadas, se 
anuncia la vacante para que en el 
término de 15 dias, contados, desde 
la fecha en que aparezca este anun

cio en el «Boletin oficial* de esta . 
provincia, puedan presentar en | 
esta oficina los que aspiren 4 dès' ! 
empeñar aquel cargo sus solicita- ? 
des, á las que acompañarán los * 
documentos justificativos de sus ■ 
servicios militares; debiendo tener ■ 
en cuenta que obtendrán el órden ’ 
de preferencia aquellos que reúnan 
as circunstancias que previene el ■ 
decreto de 24 de Setiembre de » 
1874, ? 

Lo que se hace público para co- j 
nocimiento de las personas á quie- * 
nes pueda interesar. 1

Córdoba 12 de Diciembre de “ 
1878.=El Jefe económico, Carlos 
Lopez de Longoria. .

ÁTOBTABIEITOS. '
— j

Núm. 3313.
Alcaldía constitucional de 

Priego. i

D, José Luis Rubio y Tallon, Al. 
ealde accidental y presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
la yilla de Priego,

Hago saber: que debiendo pro
cederse á la formación dél apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza 
pública de esta villa, correspon
diente al año económico de 1879 á 
80, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de este día, se ha 
servido disponer que los poseedo
res de fincas, colonos y ganaderos 
en este término municipal, pre
senten en la ^Secretaría Capitular 
las relaciones juradas que previe
nen los artículos 20 al 23 del Real 
decreto de 23 de M,ayo de 1845, 
dentro del plazo de 30 dias, .á con
tar desde la inserción en el «Bole
tín oficial» de la provincia; advir
tiendo la necesidad que tienen de 
fijar á cada finca su cabida y lin
deros por los cuatro puntos cardi 
nales, así como el que no se harán 
traslaciones de dominio sin que 
los interesados Justifiquen haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da y los de inscripción en el re
gistro de la propiedad en los casos 
que procedan.

Y para la general inteligencia 
se publica y fija en Priego á 12 de 
Diciembre de 1878.—El Alcalde, 
José Luis Rubio.

Núm. 3314.
¡ Alcaldía constitucional de
| Almodóvar.

• D. Miguel Saíazary Muñoz, Al- 
; caldeconstitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice respectivo 
al año económico de 1879 á 80, ba

se del repartimiento territorial, se 
convocan á todos los propietarios, 
colonos y ganaderos, para que pre
senten en el término de 30 dias.en 
la Secretaría de este Ayuntaraien 
to las relaciones duplicadas de las 
alteraciones que hayan sufrido en 
su riqueza rústifea, urbana ó pe 
cuaria enclavada en este término.

Almodóvar 13 de Diciembre de 
1878. Miguel Salazar.

Núm.3315.
Alcalüia constitucional de 

la Victoria.

D. Juan del Pino Delgado, Alcalde 
dé esta villa, provincia de Cór
doba

Hago Saber: que debiendo pro
cederse, en conformidad á la cir
cular de la Administración econó
mica de esta provincia, fecha 30 
de Noviembre último, inserta en 
el «Bcletiu oficial* de 4 del cor
riente mes, por la Junta pericial 
de este distrito á la rectifi ación, 
como hasta aquí se ha venido ha
ciendo, del amillaramiento de ri
queza inmueble, cultivo y gana
dería del mismo para que sirva 
de base al repartimiento del cupo 
con que ha de contribuir este pue
blo por tat concepto en el venidero 
año económico' de 1879 á 80, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado se prevenga, como 10 
hago, á todos los propietarios, co
lonos y ganaderos que hayan te
nido variación en sus riquezas, y 
en su defecto á sus depositarios, 
apoderados ó administradores, pre
senten en la Secretaría de dicha 
Corporación las relaciones por du
plicado de que tratan los artículos 

, 20, 21, 22 y 23 del Reai decreto 
de 23 de Mayo de 1845, lo cual 
deben hacer en el preciso término 
de 20 días,' contados desde el de 
mañana, que ha señalado al efecto 
y en conformidad al art. 24 de ex
presado decreto, en la inteligencia 
de que si así no lo verifican ó al 

• hacerlo faltan á la verdad, además 
de quedar incursos en las penas 

. que determina dicho artículo, pier- 
' den el derecho á reclamar sobre 
• el agravio que por cualquiera cau- 

sa pueda inferírseles en la evalua
ción que se practique

La Victoria 11 de Diciembre 
1 de‘1878. Juan del Pino.=Por au- 
í sencia del Alcalde, Francisco José 

Montilla y Avilés, Secretario.

Núm. 3316.
¡ Alcaldía conslitucioaal de 
j Fuente Palmera.

1 D. J['sé Hens Ostos, Alcalde consti- 
1 tucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo dar 
principio la Junta pericial de mi 
presidencia á los trabajos para la 
formation del amillaramiento ó 
apéndice que ha de servir de base 
al repartí miento de la contribución 
territorial del próximo año econó
mico de 1879 á 80, se hace preciso 
que todos los propietarios, adrai- 
ni.stradores, colonos y ganaderos 
en este término municipal, pre
senten en la Secretaría de Ayunta
miento durante un mes, á contar 
desde el dia de la fecha, relaciones 
juradas de los bienes que posean en 
cualquiera de los conceptos expre
sados; en el bien entendido que el 
que deje de hacerlo incurrirá en la 
responsabilidad que determina el 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, y perderá todo derecho á re
clamación. '

Y para que por ninguno se ale
gue ignorancia se hace presente 
en Fuente Palmera á 12 de Di
ciembre de 1878.— El Alcalde, Jo
sé Hens Ostos.

Núm. 3325*

Alcaldía constitucional de 
Baena-

Don José Maria Giménez Gómez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á* la 
formación del apéndice al amilla
ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
del próximo año económico de 
1879 á 1880, se hace saber á todos 
los contribuyentes de esté térmi
no municipal para que los que ha
yan sufrido alteración en su rique
za, ó ¡os que teniendo bienes de los 
conceptos espresados, dejaran de 
inscrlbífse por cualquier motivo 
en ¡os amiUaramientOs, presenten 
relaciones espresivas respectiva
mente de aquellas, en el improro
gable término de 30 dias, con los 
justificantes correspondientes; en 
la inteligencia que de no verificar- 
10 dentro del plazo marcado, que 
se contará desde la fecha en que 
aparezca inserto este edicto en el 
«Boletín oficial* de esta provincia, 
no podrán ser atendidas las recla
maciones que despues produzcan, 
sin perjuicio de las penasque marea 
la instrucción por las omisiones ú 
ocultaciones que se les justifique.

Baena 13de Diciembre de 1878. 
«. José Maria Gimenez.
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omcîos.

QUINTAS. i
Es de gran utilidad para las cor- , 
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales , 
respectivamente del consejo de Es- ■ 
fado y del Ministerio de la Gober- < 
nación. í

La B eneficenria en España. i 
por el Dr.D, Fermin Héroandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeDeheen- j 
cía en el Ministerio de la Goberna-

Exposición histórico-critica de j 
este importante servicio administra- ' 
livo, de tan honrosos precedentes en ! 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- \ 
simos apéndices, algunos de documen- i 
los inéditos ínteres antes, y dos to- ¡ 
mos ea 4. coa más de 300 .paginas ¡ 
de esmerada impresión. ,

Se vende á once pesetas el ejem- j 
piar en el domicilió deí autor, Trave- . 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pana

Filiaciones y oitacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
ta de este periódico.

MANUAL DE QUINTAS,

Guiaprádica para todas las ope- 
raciones del reelutamienio p re- 
empla^so del Ejército y Armada, 
eírreglada á la novísima Lep de 
28 de Agosto de 1878, en concor
dancia con la jurisprudencia y 
las disposiciones anteriores que 

son aplicables d los preceptos 
de la nueva Ley.

POR

D. FERMIN ABELLA,
Abogado y Director del periódico 

X«E1 consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados 

Municipales. »

Sé acaba de publicar este nue- '; 
vo é importantísimo libro, que es ’ 
deabsoluía necesidad para los Al- j 
caldes, Ayuntamientos, Secreta
rios, Ahogados y mozos interesa- 
dos en los reemplazos, por su ca
rácter esencialmente práctico, su 
método sencillo y las extensas es- 
plicaeiones y comentarios que en 
él ee dan sobre todos los pun
tos más interesantes de la Ley, 
y sobre todas las operaciones é in
cidentes de las quintas según las 
trascendentales reformas é inno
vaciones que ha introducido la Ley 
de 28 de Agosto de 1878.

Comprende tres partes: prime-

ra, «Sección doctrinal,» donde con 
toda extension se trata cuanto se 
refiere al modo de ejeeutarjias ope
raciones fiel reemplazo, deberes de 
las corporaciones, obligaciones y 
derechos de los mozos y sus fami
lias, etc, segunda, «Formularios,* 
donde se hallan cuantos pueden 
necesitarse para todas las diligen 
cías, actas, expedientes y demás 
actuaciones del reclutamiento ¡de 
soldados; y tercera, «Legislación,» 
que contiene la Ley de 28 de Agos
to, anotada en la mayor parte de 
sus artículos con extractos de to
das las órdenes y resoluciones an
teriores que son aplicables por su 
carácter especial á la nueva legis
lación del ramo'; el Reglamentoi y 
Cuadro de exenciones físicas y 
otras disposiciones anteriores á ia 
Ley, pero que están vigentes; la 
legislación de reclutamiento para 
el servicio en los buques de la Ar
mada; la de enganches y reengan
ches y la de recompensas militares 
y Caja general de Ultramar,

Nada de cuanto boy está vi
gente en la materia se ha omitido 
en este Manual, de modo que es 
de lo más completo y útil que 
puede desearse en esta clase de li
bros.

Forma un elegante volumen, 
de esmerada impresión, en 8. 
francés, con 452 páginas.

Su precio, cuatro pesetas.
Los pedidos al Administrador 

de «El Consultor de los Ayunta
mientos,» Torres, 13, bajo, MA
DRID.

LA BENEFICENCIA 1
en España. i

por D, Fermín Hernández Iglesias, 1 
Jefe de la Sección de Beneficencia ' 
en el Ministerio de la Gobernación. ■ 

Contiene la historia y la legis- > 
laeion de este ramo de la A ó mi- J 
nistracion pública enriquecidas con ■ 
muchos documentos inéditos inte- ' 
resantes; es la única publicación de ; 
su índole que se conoce en España, ¡ 
y ha sido protegida por el Gobier
no á propuesta de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas, ; 
Consta de dos tomos en 4.“ con mas 
de 300 páginas en buen papel y 
esmerada impresión. Se está ago- i 
tando la edición. Los pedidos se di- ,1 
rigirán al autor, Travesía de la ; 
Parada, número 10, Madrid. Pre- 1 
cio del ejemplar 11 pesetas, ।

4

Beneficencia
Presupuestos, liquida' 

clones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los estahiecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la Isnpren- 
la del «Diario de Córdo
ba,® Letrados 16 y tS y 
San Fernando núm* 3-K

ARRENDAMIENTO.
En la Administración de los . 

Exemos, Señores Marqueses de 
Viana en Córdoba, plazuela de 
Don Gómez núm. 2, y en Ecija 
en el domicilio del Notario D An- ■ 
gel Diaz y Mendoza, ante el dele- J 
gado de dicha Administración Don 
José Perez y Pardo, queda abierta 
sulasta estraj udicial y simultánea ■ 
para el arrendamiento del cortijo 
de Pernia, término delà espresada 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyéndose proposi
ciones desde el 
de la mañana 
ciembre desde 
la de las doce

día y hasta as 11 
del veinte de Di- 
cuya hora y hasta 
de la misma se ad

mitirán pujas á la llana, todo bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en ambas dependen
cias para conocimiento de los lici
tadores.

EL LIBRO DE US QUINTAS 
por

D. Anffeí lanche:: y Garcia^ 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro dei corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto e.spa- 
Bol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientis y reclainaciones sobre 
quintas. |

El precio do suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones.solo 
se admilíráo certificando la caria; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

ANUNCIO.
La nuev.- j^ey de reemplazos, 

con noms y formulan s para su ■

1

mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Triiez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen dt 
300 páginas próximaraente en S., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = ¡.Agustín Tellez y Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Rui?, 
Mayor., 47. .

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.i

1

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ale 

mana, y en particular de los suceso 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula 

. ciou de la unsma, por D. Andrés Bor 
l regó.
1 Üo lomo con Pianos,
‘ La Junta superior cousultiva dd 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más’ 
lavorables^ y las Reales órdenes le
cha 25 de Roéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican corno li
bro que constituye un inleresaote y 
verdadero estudio politico militar, de 
uhtidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
Irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaeioues de la guerra.
Estudios Penilenciarios.

Visita á los principales estable- ' 
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable A 
la reforma de las cárceles y presidif'S 

de EspaSa, por D. Andrés Borrego
Estas obras se hallan en casadel 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, 2!0 rs

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera mstaucia.

Esta obra se vende en Barbastro/ 
Coso, núm. i3, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden ditigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaSardo su 
importe en libranzas ó sellos.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. ^ e hallan de ven
ta en la hupr nla, Ubre- 
ria y Utografia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de Óan Fernando núme
ro 51 y Letrados 18.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui- 

dacipnes, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
ooneemiente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, 5an Fernan
do 34 y Letrados iH.
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